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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las Ayudas Complementarias a la Primera Ins-
talación de Jóvenes Agricultores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se publican las Ayudas Complementarias a la Pri-
mera Instalación de Jóvenes Agricultores concedidas por esta
Delegación Provincial al amparo de la Orden de 22 de junio
de 2004, que regula la aplicación para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias.

Programa y crédito presupuestario: 01.16.00.01.11.
777.00.71.D.2

Cádiz, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan Antonio
Blanco Rodríguez.
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero
(ADSG) para el período comprendido desde el 1 de
enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004.

Mediante la Orden de 13 de junio de 2003, se regulan
las condiciones para el reconocimiento y constitución de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las ayudas a
los programas sanitarios a ejecutar por las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las ayudas concedidas, al amparo de la citada normativa, para
el período comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre
de 2004, las cuales figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Jaén, 10 de octubre de 2005.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla en el recurso Prot. Der. Fund. núm. 547/05,
promovido por don Pedro Sánchez Loza y otro, y se
notifica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

En fecha 27 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla:

«RESOLUCION DE 27 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO CUA-
TRO DE SEVILLA EN EL RECURSO PROT. DER. FUND.
NUM. 547/05, INTERPUESTO POR DON PEDRO SANCHEZ
LOZA Y OTRO, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS

LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so Prot. Der. Fund. núm. 547/05, interpuesto por don Pedro
Sánchez Loza y otro, contra la Resolución de esta Delegación
Provincial de Educación de fecha 6 de septiembre de 2005,
por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones pre-
sentadas por un grupo de padres/madres contra el proceso
de escolarización en el primer curso de Educación Infantil
en el C.C. “Compañía de María”, de Sevilla, y para que se
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 27 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 547/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 27 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se notifica y
hacen públicas las asociaciones de mujeres seleccio-
nadas para participar en el Programa «I Encuentro
de Asociaciones de Mujeres Andaluzas», para el año
2005, en las provincias de Córdoba, Jaén, Granada
y Sevilla.

De acuerdo con lo establecido en el punto décimo, apar-
tado 3, de la Resolución de 1 de septiembre de 2005 (BOJA


